
INST1TUlO ELECTORAL 
DEL DlSlRiTO FEDERAL 

SECRETAR~A EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 6 de agosto de 2012. 

CIRCULAR No. 97 

CC. SECRETARIO ADMINISTRATIVO, CONTRALOR GENERAL, 
DIRECTORES EJECUTIVOS Y TITULARES DE UNIDAD DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

Me refiero al Programa específico en materia editorial señalado en el Manual de Planeación 
del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobado por la Junta Administrativa mediante 
acuerdo JA069-13, así como a los servicios de impresión y edición de publicaciones oficiales 
(partida 3361) que concentra la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 65 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y 21 fracción VII, del Reglamento Interior del 
Instituto, solicito a ustedes que envíen a la citada Dirección Ejecutiva sus necesidades de 
diseño y producción editorial para el 2014. 

El Programa específico en materia editorial 2014 será integrado por la Coordinación Editorial 
adscrita a la DECEyEC; para ello sus solicitudes deberán especificar el número de cuartillas 
del documento original, si la edición llevará imágenes, mapas o gráficos, y si será a color, así 
como la cantidad de ejemplares y el mes en que se requiere. La fecha límite de recepción es el 
13 de agosto del año en curso. 

Cabe destacar que la Coordinación Editorial está en la disposición de apoyar en la definición 
de las características técnicas que requiera cada área. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

/ 

C. p.p.- Lic. Diana Talavera Flores. Consejera Presid Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para su conocimiento. 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General. Para su conocimiento. .*'T Mtro. Raúl Ricardo Zúñiga Silva. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Civica. Para su conocimiento. ., % Archivo. 
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